
Nombre de persona física, artículo 113 
fracción I de la LFTAIP y artículo 116 
primer párrafo de la LGTAIP.

Nombre de persona 
física, artículo 113 
fracción I de la 
LFTAIP y artículo 
116 primer párrafo 
de la LGTAIP.

Nombre, domicilio, teléfono y correo 
electrónico de persona física, artículo 
113 fracción I de la LFTAIP y artículo 
116 primer párrafo de la LGTAIP.

Nombre y firma de la persona que 
recibe el documento, artículo 113 
fracción I de la LFTAIP y artículo 
116 primer párrafo de la LGTAIP.
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Agencia Na�ional de S�urídad Industrial y de • '' Protección al Medio A'rnbiente del, Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/14435/2017 
Ciudad de México, a 2 7 de octubre de 2 O 17 

"2017, Año del Centenario de la P.romutgación de ta Constitución Po/frica de los Estados Unidos Mexicanos" 

111. Que el REGULADO cumple con los requisitos necesarios para el trámite de LICENCIA
AMBIENTAL ÚNICA; mismos que presentó dentro de la solicitud registrada con bitácora
09/LUA0204/04/17, ref�rida en el·CONSID�RANDO II del pr'esente.

Por lo tanto, con fundamento en los·artículos 1, 3 fracción x1: 4, 5 fracción XVIII y 7 fracción 11 
de la Ley de la Agencia Nac;:íonal de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambien�e 
del Sector Hidrotarburos; 11 O y 111 BIS de la Ley General del .Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente; 4 fracción XXVII y 3 7 fracciór.i XVIII del Reglamento Interior de la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos; 6, 16, 17 •BIS ap,i;irtado A) fracción Vl.."del Reglamento de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y ·la Prote�cíón · �I Ambiente- er,i mater,ia de ·pr�vención y Control de la 
Contaminación de la Atmósfera; además del A�uerdo por- el · que s·e.Jreforman y adicionan 
dive�sas di:P?Sicione� al diver.s?, qu,e. �;t�blec�,_ios .procedímie�t?s)�r'a obt�ner .la_ li�,encia
ambiental unica, med1ant� -un tramite unico, as1 como la, actuahzac1or;l de la informac,on de 
emisiones mediante un'ái.cédCJla de operae:ión.an1,1ál,' publicado el 11 de abril de 199 7, así como 
las demás disposiciones Rue resulten' aplicable�; e�ta Dirección Genera:! de Gestión Comercial. 

' 1 . ' . . · .. ,R E S U E· L V E.

PRIMERO.� Tener por Cl;lmplidos l.os r.eqyisitos técnicos .y legales presentadqs por el 
REGULADO para -tra·mitar y ·obtener. la_ l:.:icendá Ambien�al :Ynica. 

SEGUNDO.- OTORGAR al . .-RÉGULADO la 
. 

LICENCIA AMBI.E.NTAtÚNICA Nº LAU-:ASEA/7328..:2017 

La presente Licencia Ambienta(única queda sujeta al cury,plfrniento c)e las siguientes. 

l. 

C O N. D·I C IO N A N T � S, .· .. 

ara el funcionamiento y la operáción :del establecimiento denominado 
ESTACIÓN DE SE'RVICIO' 6764, con ubicación en 

Prolongación Nir.1.0.s Héroes No. 101. Colonia Trojes de Alonso, Municipio de 
Aguascalientes. Estado de. Agüascalientes1 (6dig.o Pás.t�I 2 O :p 6, que tiene como 
actividad la verita final .al público .eF'I géne.ral ·e.n territ�_r:io nacion!I de gasolina y diésel, 
con una capacidad de suministro an�al de 4 918 76� litros de §asolina Magna, 1179 

1 

Pagina 2 de 6 

A·:. ,J,1.: :,\iwo. hio Y,O CCJI. San Lorenzo Tlaltenango, Del. Migu<�l l·lidaigc. C.P l 12 lC, C!uéc1d ,H; /,ír;,-;in>.
, Tel: ($$) 9126 0100 • www.a�e�.go/J, !l1;, , 

<l �,gcn:.i;¡ �/ar,1011,1. ,:J1; �egur1d.:Jd lnd11Str1�I y d� PraLcr.c16t'l al Meti1rJ Anihien!c del ':iec\c• Hitirnt;arbu,·o� t.:irnbie:-t l.! 1 lliz.1 �, 
,v;rnph,,o ·.:\'IJ:.1-\" \' 1as pal;;lb1·a� ''Agerc:ia 11e Seo;gur1dad. Energía y An,biente" mrnn p;;ircc dr. �u idemicl,1c.J institucional 

!

Nombre de persona 
física, artículo 113 
fracción I de la 
LFTAIP y artículo 
116 primer párrafo 
de la LGTAIP.









SEMARNAT 
SfCltf.'1'1\ltlA rir 

�11' 1)1() ;\M HIJiNH. 

l' �[CllllSO� 'IA'f\tft,\l.r\ 

O �'��u� 
[.N[l{G!f\ Y AMfllí NH 

Agencia National de Seguridad Industrial y de 
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Dirección General de Gestión Comercial 
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Ciudad de México, a 2 7 de octubre de 2017 

·2d17. Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Po/frica de los Estados Unidos Mexicanos"

del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y los Reglamentos que de ella se 
derivan. así como en las Normas Oficiales Mexicanas y otros instrumentos jurídicos 
aplicables a las actividades del mis'mo. 

XIX. El ·incumplimiento de la� co�dicionantes fijadas en �:St·� 'Licenda, la Ley General del
Equilibrio Ecológico y .la Protección al Ambiente, la Oey General para la Prevención y
Gestión Integral de los Residuos y los Reglamentos que de ellas se derjvan. así como en
las Normas Of.i¡:;:·iáles Mexic;;mas y otros. instrumentos jurídicos- vigentes que sean
apliq.bles a la opert,ación y fün9ionamientp del e.stabiecimiento, así como.la presentación
de quejas en forma 1 justifkada y .reiterada o la ocurFencia de eventos que pongan en
pelígro la vida humaíla 0 que ocasionen daños af medio arn�iente y a los bienes
particulares o nábonales, >podrá' ser ·�antionado_ por_ parte . .'de la AGENCIA. de
conformidad con las dispd$icione,s a·plicabl�s.

TERCER - N. tifi r -al
.el presente acuerdo de conformidad con 

el artículo 3 S de la-Ley Federal de Procedimi�nto Admir:iistrativo. · 
· · 

ATENTAMENTE 

EL DIRECTOR GENERAL 

9-

•. ' 

C.C.P lng. Carlos �alvador de Regules Ruíz-Funes.- Director Ejecutivo.de la ASEA 
Bi61. Ulis�s Cardona Torre!s.· Jefe de Unldac

f 

de'Gestlón lnd.u?trial 

BITÁCORA: 09/LUA0104/04/17 
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1 �1- r55) 'ill1.() Ol.00 • ·,1•ww.a5ea.ro•,.rnx 

.'.1 11.gc!'1n;1 H:.firina; n.1:- Seg,�rid,1d tnchistr:al \' d,• Prote:.r:i6r. :il Mt.1clio Af"!'!i>ie11te clel ..;r.nnr �i,irorarl)11;ns (f1n,bli>n ·.i�F,z.J �. 
;H :bJ1i11:n A':.f 11· '! t1� p::.l.it>r:is ''Ag;cnc1il tif' Sellliidad, Energía v A,rnlJll!'-me t"Qmo parr.e 1�e su identidc1¡1 iP.i,titu·:hn;if 

Nombre de 
persona física, 
artículo 113 
fracción I de la 
LFTAIP y artículo 
116 primer 
párrafo de la 
LGTAIP.




